
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— besoo 7.1.2. DO 1 10 

SONTA ROCA DE MOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 12 de enero de 1987 se ha otorgado ante el Rotario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos ae “GALLETAS BROOME €. LTDA.*; 

QUE el señor Ingentero Santiago Barba en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la cempañta materia de la presente, con el 
patrocinio del «nttor Javier Pallares, ha solicitado la aprobación 
Ge la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficadas de la misma; o 

QUE el Ministerio de ¡neustrias, Comercio, Integración y 
Pesca, mediante Resoluciones Nros. 10 y 23 de 12 de enero de 1987 

0 autorizan a las señoras Brenda Darline Broome ge Bucaram y Susan Ána 
dilidans de Barba,de nacionalidad estadeunidense, para que inviertan 
en el aumento de capital de la compañta; 

QUE el Separtamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N*SC-DGÍ-DICL-86642 de 29 de octubre de 1986; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidas Limitada 
de la Dirección General de Berecho Soctetario, mediante memorando 

a N*87.1.2.1.055- de 23 de enero de 1987, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumpliaiento a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio €e las atribuciones asignadas per la señora - 
Superintendente de Compañtas, mectante Resolución N*BG393 de 31 ee 
diciembre de 1988; 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital de “GALLETAS 
BROOME  €.LTBA.*” por S/. 700.000,00 (SETECIENTOS MIL SUCRES) cen lo 
que asciende a S/. 1'D00.000,00 (UN MILLON DE SUCRES), aividido en 
100 participaciones «e S/, 10.000,00 (BIEZ MIL SUCRES) ae valor cada 
una; y, D) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura 
pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los ctarios de mayor círeula- * 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Jécimo Primero «el cantón 
dulto, teme nota al margen de la matriz úe la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la gresente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el articula 33 del 
Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notarío Vigésimo Sexto del cantón 
Guito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 19 de 
septiembre de 1984, por la cual se constituyó la compañta en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar Sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

:D razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- — DABA y firmady en la Superintendencia de Compañtas, 
> en Quito, a 28 YA so "1087 

cn      

Can esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

189 del Registro Mercant11, tomo 118.- Se da así cumplimiento se lo 

dispuesto en bb mieme, de conformided a lo establecido en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en él Aegistro Oficial 878 de 

29 de agosta del misma sño.- Quita, a ana A ) mil novecien 

o tos ochenta y siete. EL_REGISTRADOR.- 

Dr E Í Pcia ar deras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO 
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